
Ciernes de 1 Mayo de 1868. i

DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.

ARTICULO DE OFICIO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
; su augusta Real familia continúan en es
ta corle sin novedad en su importante 
salud. ^Gacela del 28 de Abril.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el dictamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado y el de 
la Dirección general de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se declaran de utilidad 

pública las obras de desecación de la lagu
na Antela y encauzamiento de una parte 
del rio Limia, en la provincia de Orense.

Arl. 2.° Se autoriza á don Francisco 
Javier de Mugartegui y Parga, don Tori- 
bio Iscar Saez y don Román de Mogárte- 
gui y Parga para ejecntar las referidas 
obras con arreglo al proyecto suscrito por 
el segundo y aprobado en esta fecha.

Art. 3.° Serán propiedad de la em
presa los terrenos que resulten saneados 
con el desagüe de la laguna y encauza- 
mieoto de! rio, y podrá cultivarlos á me
dida que verifique la desecación, escep- 
tuando una de cada 20 hectáreas, ó bien 
el 5 por 160 de las tierras que fueren de 
aprovechamiento común, cuya parte, sa
neada que sea, ha de quedar en beneficio 
de los pueblos contiguos á la laguna, á fin 
de que la utiliceo en la agricultura y co la 
ganadería. Los pueblos que no se confor
masen con este beneficio podrán acogerse 
al que se concede en el párrafo segundo 
del art. 103 de la ley de 3 de Agosto de 
1866.

Art. í." La empresa abonará á los 
pueblos ó particulares que hubiesen adqui
rido terrenos de la laguna en virtud de las 
eyes de desamorlizocioo las cantidades que 

resolte haber satisfecho al Estado, con el 
5 por 100 de bonificación, sin tomar para 
ello en cuenta el aprovechamiento quo ha
yan tenido en dichos terrenos. Si la em
presa tuviere necesidad de espropiar á al
gunos otros particulares para llevar á cabo 
el proyecto lo verificará con estricta suje
ción á lo prescrito en la ley de 17 de Ju
lio de 1836 y reglamento dictado para su 
aplicación.

Art. 5.° Se declara á los concesiona
rios la preferencia cu el aprovechamiento 
de las aguas que resulten de la laguna, 
con la condición de presentar los oportunos 
proyectos en el término de dos años, con
tados desde el principio de las obras.

Art. 6.a Como garantía de la ejecu
ción del proyecto, los concesionarios con
signarán en la Caja general de Depósitos, 
y en el término da 15 dias, el i por 100 
del presupuesto de les obras, bien en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública, 
con arreglo á lo prevenido en las disposi
ciones vigentes. Cuando hubieren acredi
tado en forma haber ejecutado obras de 
fábrica permanentes ó desmontes en roca 
viva por valor de la fianza, podrán reti
rarla.

Art. 7.° Queda obligada la empresa á 
establecer de su cuenta en tino de los pue
blos contiguos á la laguna, prévio el opor
tuno espediente, la Granja-escuela de que 
hablan los artículos 28 y 29 del regla
mento aprobado para la aplicación de la 
ley de 11 de Jalio de 1866. Se destina
ran á este objeto 10 hectáreas de los ter
renos saneados; y si no bastase su pro
ducto para el sostenimiento de la Granja- 
escuela, será obligación de la empresa su
fragar estos gastos, asegurando el pago 
de la manera que estime conveniente el 
Gobierno.

Arl. 8." Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero jefe de la pro
vincia, se principiarán en el plazo de un 
año, contado desde esta fecha, y deberán 
terminarse dentro de cuatro años, conta
dos desde queso comiencen. Los gastos de 
inspección serán de cuenta déla empresa. 
Cuando estén concluidas, se dispondrá por 

la Dirección general de Obras públicas un 
reconocimiento especial ántes de proponer 
lo que proceda respecto á la aprobación.

Arl. 9.° Si se faltase por la empresa á 
alguna de las condiciones que preceden, se 
declarará caducada esta concesión, quedan, 
do en beneficio del Estado la fianza con
signada y la Memoria y planos aprobados.

10. Los concesionarios no podrán tras- 
ferir esta autorización sin permiso del Go
bierno.

11. La empresa disfrutará de los be
neficios que concede á las obras de esta cla
se la ley de 3 de Agosto de 1866, y que
da también sujeta á todas las obligaciones 
que impone á los concesionarios de aguas 
públicas.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

(Gaceta del 17 de Abril.)

Núm. 460.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES. •

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real órden de 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Boletin oficial 
núm. 2705, ha resuello el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra Inspector de provisiones que los 
precios a que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las 
tropas del Ejército y Guardia civil duran
te el presente mes sean los siguientes.

Escd. Mils.

Ración de pan de 70 decágramos 85
Ración de cebada de 6‘9375 Is. 420
Kilógromo de paja 12
Litro de aceite 500
Kilogramo de leña 8
Kilogramo de carbón 30

Palma 28 Abril de 1868.—Felipe
Puigdorfila

Núm. 461.
CAPITANÍA GENERAL

de las islas Baleares.

E. M.=Scccion 2/ A.
Comandancia Central de los Depósitos de 

Bandera y Caja general de los Egércitos 
de Ultramar.
Para que los herederos de los individuos 

de tropa que fallecen en los Egércitos de 
Ultramar puedan percibir los alcances que 
aquellos hubieran dejado, sin necesidad de 
valerse de agentes ó apoderados en la 
córte, tendrán presente que es suficiente 
que por conducto de la autoridad civil ó 
militar de la provincia dirijan una instan
cia á la comandancia central y caja general 
de Ultramar establecida en Madrid, acom
pañando los documentos indispensables pa
ra hacer constar su derecho de herede
ros forzosos ó testamentarios, cuya Depen
dencia en vista de la instancia y previas 
las formalidades que tenga establecidas, se 
cuida de hacer el pago á los interesados 
por el mismo conducto que reciba la ins
tancia sin quebranto alguno si puede ha
cerlo ó por los regimientos de infantería 
ó depósitos de embarque; ó con el natu
ral del giro si lo verifica por el comercio 
oficina de Uhagon ó Hacienda pública.

Es copia.=De O. de S. E.=EI coro
nel gefede E. M., Félix Fernandez Cavada.

Núm. 462.
ADMINISTRACION 

DE RACiENDA PÚBIICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general de contri
buciones en circular de 1.® del actual me 
dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fe
cha 4 del mes próximo pasado, la Real ór- 
d<*n sigu¡enie:=Ilmo. Sr =E1 Sr. Minis ro 
de Hacienda dice al de Gracia y Justicia de 
Real órd^n, con fecha de boy loque sigue:
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=Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de la esposicion que por con
ducto de V. E. le ha dirigido la Junta di
rectiva del Colegio notarial del territorio 
de esta Audiencia, consultando algunas 
dudas acerca del Indice de escrituras que 
según el artículo 20 del Real decreto de 
29 de Junio último y con arreglo al mo
delo número 2 del mismo, deben formar 
mensualmente los Notarios. En su vista y 
considerando que cualquiera duda que pu
diera suscitar la redacción de dicho artí
culo desaparece por completo con solo exa
minar el que le sigue, viniendo á deducirse 
de ambos, con tola claridad, que los liqui
dadores del impuesto de traslaciones de 
dominio solo deben recibir los indices que 
formen los Notarios de su respectivo, y 
con los Notarios, á su vez, solo deben di
rigir dichos documentos al liquidador de 
su propia demarcación; Considerando que 
si bien los contratos que pasan ante la fe 
de los Notarios pueden comprender indu
dablemente bienes y derechos que radiquen 
ó deban hacerse efectivos en diversos terri
torios, esto constituye en cierto modo la 
escepcion, pues lo común y ordinario es 
que los bi'Ws ó derechos, objeto del con
trato, radiquen y existan en el partido en 
que residen el otorgante del documento y 
el Notario que lo autoriza; Considerando 
que ni por la letra ni por el espíritu de 
los artículos 20 y 21 del citado Real decre

to, puede suponerse qoe los Notarios ten
gan el d'-ber de dirigirse á todos los liqui
dadores de España, cuando ningún contra
to hayan autorizado en el discurso de un 
mes, ó á los que corresponda cuando de 
los contratos celebrados durante el mismo, 
resulten bienes sitos en diferentes partidos 
pues sobre ser esto innecesario, vendría á 
recargarse á los Notarios con mucho tra
bajo y crecidos gastos de correo; Conside- 
rcndo que los Notarios cumplen con el de
ber que les impone el citado Real decreto 
dando conocimiento de las escrituras que 
autorizan cada mes al representante de Ja 
Hacienda que está mas inmediato á ellos, 
y que la Hacienda corresponde luego adop
tar las medidas que considere mas opor
tunas para sacar partido de las noticias 
que se le hayan facilitado; Considerando 
que á fin de que ej resultado de esas noli- 
cias sea mas efectivo y se facilite el efecto 
de las disposiciones que baya precisión de 
adoptar es conveniente introducir alguna 
variación en el modelo número 2 del Real 
decreto de 29 de Junio último, modificán
dolo y adicionándolo de manera que, sin 
ocasionar gran trabajo á los Notarios, se 
facilite mucho, en bien del servicio, en ca
sos dados, el de la Hacienda; Considerando 
que con objeto de que el Indice de escritu
ras responda por completo al fin con que 
se ha establecido, y la Hacienda pueda ca
minar con paso seguro en sus investiga

ciones cuando se trate de documentos cu
yos otorgantes sean vecinos de distintos 
partidos, ó sean los bienes que se trasmi
tan radiquen en diferentes territorios, es 
indispensable que estos datos, que nada 
cuesta consignar, aparezcan en el Indice 
de que se trata; Considerando, en fin, que 
haciendo resultar en dicho documento, 
respecto á los otorgantes, su profesión, ve
cindad y provincia á que corresponda e’ 
pueblo, y respecto á los bienes, su clase, 
término jurisdiccional y provincia en que 
estén situados, á la vez que se recarga con 
el menor trabajo posible á los Notarios, 
se conseguirá que la Hacienda tenga las 
suficientes noticias para que pueda dirigir
se con seguridad á los mismos interesados 
ó hacer las oportunas averiguaciones en 
los puntos en que radiquen los bienes, si ) 
aquellos dejan de contestar á las comuni
caciones que tenga precisión de dirigirles: 
S. M. ha tenido á bien .declarar, confor
mándose con lo propuesto por la Dirección 
general de contribuciones, y como resolu
ción á las dudas espuestas por la Junta di
rectiva del Colegio notarial del territorio 
de esta Audiencia: l.° Que el Indice de es
crituras matrices ó la nota negativa que, 
según los casos, deben formar mensual
mente los Notarios, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 20 del Real decreto de 
29 de Junio del año último, solo deben 
remitirse á la oficina de liquidación del

impuesto de traslaciones de dominio á que 
corresponde el pueblo en que reside cada 
Notario, sea cualquiera el punto en que 
radiquen los bienes objeto de los actos ó 
contratos autorizados por el mismo; 2.° Que 
el Indice de que se trata, debe redactarse 
con sujeción al modelo adjunto, basado en 
el que corre unido con el número 2 al Real 
decreto de 29 de Junio último; y 3.° Que 
los liquidadores del impuesto, cuando vean 
por los Indices que reciban mensualmente 
de los Notarios, que hay bienes que radi
can en distinto partido que el suyo, deben 
ponerlo inmediatamente en conocimiento 
de la Administración de Hacienda pública, 
para que esta oficina lo participe, desde 
luego, al liquidador que corresponda, ya 
directamente si pertenece á la misma pro
vincia, ya por medio de la Administración 
de quien dependa. De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes en el Ministerio de su digno 
cargo.-=*De la propia orden comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda 
lo traslado á V. I. para iguales fines.=¥ 
esta Dirección lo comunica á V. S. con ej 
propio objeto, remitiéndole el modelo que 
se cita.»

Lo que se inserta en el Bolelin oficial 
de esta provincia para que llegue á cono
cimiento de los funcionarios á quienes in
cumbe el cumplimiento de las prevencio
nes dictadas por la superioridad. Palma 
24 de Abril de 1868.=José Rafael Quilez.

Nombre del pueblo Añ o  d e  186 Mes de
inscr^do^segun mOdÍr,Cad° Óderech°S Süje,°8 á

P ' n comP!|miento de lo mandado en el artículo 20 del Real decreto de 29 de Junio de 1867.

Número 
de orden 
del pro
tocolo.

Fecha 
de la 
escri
tura.

Nombres de los otorgantes, su profesión,
pueblo de su vecindad y provincia á que Objeto de la escritura, 

corresponden.

240

241

D. Gonzalo Ruiz, abogado, Alcalá, Madrid. Donación de una casa . .

D. Antonio García, labrador, Loeches, Ma-)
n : / • • • • • • •>Venta de una debesa. . .
O. José Fernandez, id., Madrid . . .1

242
D. Joan Martínez, médico, Canillejas, Ma-1

drid, j demas herederos do D. Pedro Gi-/Partición y adjudicación de he- 
meoez, propietario, vecino del mismoí rencia . . .
pueblo e j

243 10

244 20

D. Pedro Hernández, propietario, Huesca,)
y D. Mariano Herrero, propietario, Cas- ( Constitución de servidumbre real 
pe, Zaragoza.............................................í

D. Manuel Perez, fabricante, Barcelona, y y , . .
D. Diego López, ingeniero mecánico (^sl’nc’on servidumbre de una

. Mataré, Barcelona casa..................................... ....

»

El contrato tiene el pacto de retro- 
venta.

Pueblos 
en cuyos términos 
están situados los 

______bienes.

Provincias 
á que 

corresponden.

Capital.

Escudos,

Alcalá de Henares . Madrid . . 8000

D. Benito. . . . Badajoz . . 94000

Canillejas. . .
Pastraoa . . . .
Cuenca . . . .

Madrid . .
Guadalajara .

10000
200

Cuenca . . 3000

Reus . ... . Tarragona . »

Mataré . . . . Barcelona . N

OBSERVACIONES.

4

5

7

Fecha.

Eü i No t a r io ,

No t a . Si en algao mes no autorizase el notario ninguna escritura, dará en vez do índice, parte negativo.
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Num. 463.
ADUANA DE PALMA.

El miércoles 6 de Mayo próximo á las 
doce de la mañana se procederá en esta 
Aduana á la venia en pública subasta de 
varios géneros y efectos procedentes de 
comisos verificados por las fuerzas repre
soras en esta provincia.

e s pe d ie n t e Nú m . 14 d e 1867. 
Géneros de ilícito comercio.

Veinte y cuatro gorros de felpa ordina
ria cosidos á mano valorados en 12 es
cudos.

ESPEDIENTE NÚM. 18 DE 1867.

Un bote de madera valorado en 24 es
cudos.

ESPEDIENTE NÜN. 31 DE 1867.

' Efectos de ilícito comercio.
38 litros aguardiente de caña su valor 

7 escudos 600 mils.
16 kilogramos vidrio común en cuatro 

garrafones, envase del liquido anterior
mente espresado su valor junto 1 escudo 
600 mils.

ESPEDIENTE NÚM 10 DE 1868.
Siete kilogramos acolchados de algodón 

en dos colchas de valor juntas 16 escudos.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de 

la provincia, periódicos de la capital y se 
fija en los parajes de costumbre para que 
llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar, advirtiendo que 
el bote estará de manifiesto en el muelle 
frente la casilla de carabineros, para que 
puedan examinarlo y los demas efectos en 
los almacenes de esta Aduana. Palma 25 
de Abril de 1868.=E1 Administrador inte
rino Mariano de Febios.

Núm. 464.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.
En la Gaceta de Madrid del" dia 2 del ac

tual se halla inserta la Real orden si
guiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Negociado 5?
Enterada la Reina (q. D. g.) de lo es- 

puesto á este Ministerio por el Fiscal déla 
Audiencia de Barcelona y por el de la de 
Albacete acerca de las reformas que po
drían introducirse en la manera de llevar 
el registro de penados, y de acuerdo con 
el informe del Fiscal del Tribunal Supre
mo de Justicia, ha tenido á bien disponer 
que deje de llevarse el libro que previene 
el art. 2. ° de la Real instrucción de 22 de 
Octubre de 1848, sustituyéndole con las 
certificaciones de los Escribanos, estendi- 
das según dispone el art. 7.° del Real de
creto de la misma fecha, las cuales debe
rán encuadernarse á fin de año, adicio
nándolas con un índice alfabético, y cui
dando los Escribanos al estenderlas de su
jetarse á las casillas que la referida Real 
instrucción preceptúa para el libro de re
gistros.

Da Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1868.—Roncali.—Sr. Fiscal 
de la Audiencia de.....

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 

órden á la Sala de gobierno de esta Au
diencia, ha acordado que se publique por 
medio del Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los Jueces de prime
ra instancia de este territorio y demas 
efectos consiguientee. Palma 18 Abril de 
1868.—Antonio R. Messa.

IXúm. 46».
Don Ciríaco Perez de Larriba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan en venta 

pública por término de veinte dias una 
botiga y tres pisos situadas en esta ciudad 
y calle de San Pedro, señalado, esto es, 
la botiga con el número catorce y los pisos 
con el diez y seis de la manzana doscien
tos cinco, dichas fincas peitenecen á Juana 
María Franch viuda, y a su hijo Bartolo
mé Planas, y se hallan justipreciadas la 
botiga en dos mil seiscientos escudos, e¡ 
primer piso en dos mil sesenta y seis, el 
segundo en mil nuevecientos treinta, y el 
tercero en mil cuatrocientos, cuyas fincas 
se venden á instancia de Miguel, Francisca 
y Jaime Llinás, hermanos para con su pro
ducto hacerles pago de lo que se les adeu
da; quedando señalado para su remate el 
dia ocho de Mayo viniente á las doce de 
su mañana en los estrados de este Juzga
do teniendo que hacer presente que la 
botiga y pisos se subastarán y rematarán 
separadamente cada uno, siendo de cargo 
del comprador los derechos de subasta y 
remate y demas que ocasione dicho tras
paso. Palma veinte y cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Ciríaco Perez 
de Larriba.—Por mandado de S. S.—José 
Arbós y Rubí.

Núm. 466.
Por el presente edicto se saca en venta 

pública por término de veinte dias uno ca
sa con una porción de tierra situada en el 
término de esta ciudad, y parage nom
brado el Cos vey de Manacor, propia de 
Francisco Boter y Fontanellas, justipre
ciado en mil cien escudos, y ademas ana 
burra, justipreciada en treinta y dos es
cudos, y algunos innobles, quedando se
ñalado para el remate de la casa y corral 
el dia quince de Mayo viniente, y para el 
de lo demas el primero del espresado mes 
á las doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado siendo de cargo del com
prador los gastos de subasta y remate y 
demas que ocasione dicho traspaso. Palma 
veinte y cinco de Abril de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—Ciríaco Perezde Larriba. 
=Por su mandado, José Arbós y Rubí.

Núm. 467.
Hago saber que quien quisiere hacer 

postura á una casa y corral situada en la 
villa de Llummayor, propia de Damian 
Jordi y Sastre y demás hermanos de la 
misma villa, cuya casa está situada en la 
manzana veinte y nueve dotes Llompart, 

calle del Oriente antes den Balllet, seña
lada con el número treinls y cuatro mo
derno, linda entrando en ella á mano de
recha con casa y corral número treinta y 
dos de Juan Monserrat, á izquierda con la 
del número treinta y seis de Onorato Mon
serrat y al testero con corral de casa de 
Bernardo Llompart; la cual ha sido tasa
da en doscientas libras mallorquínas, ó sean 
doscientos se ta y cinco escudos setecien
tas seis milésimas, y se vende para con el 
producto de la parle que pertenece á di
cho Damian Jordi, pagar la multa á que 
se halla condenado en la causa que se le 
siguió sobre aprehensión de tabaco de con
trabando, acuda á los estrados de este juz
gado el dia once do Mayo próximo veni
dero á las doce de la mañana que es el 
s^fia'ado para su remate, siendo de cargo 
de! comprador los gastos de subasta y re
mate j otorgamiento de escritura de tras
paso. Palma diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y ocho. — Ciríaco Pe
rez de Larriba. — Por mandado de S. S.— 
José Arbós y Rubí.

Núm. 468.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 2í.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

MAR MEDITERRÁNEO.
COSTA ESTE DE ESPAÑA.—PUERTO DE

TARRAGONA.

Boyas de palastro figurando el futuro 
contra-muelle.

Según comunicación del Capitán del 
pueito de dicha plaza, resulta que se han 
colocado las boyas siguientes:

Una gran boya pintada á fajas encarna
das y blancas, que representa la cabeza 
del proyectado muelle.

Cuatro mas pequeñas hácia la playa, 
figurando el contra-muelle.
, Siendo el objeto de estas cinco boyas 
indicar el proyectado contra-muelle, á fio 
de asegurarse si esta será la mejor direc
ción que deberá dársele, se previene á los 
navegantes, conforme lo dispuesto en Real 
órden de 29 de Abril del año último, que 
al entrar y salir del puerto lo efectúen por 
entre la boya grande y la punta del mue
lle actual, siempre que reinen vientos de 
la parle del Este, maniobrando como si 
existiese realmente el futuro contra-muelle.

MAR BÁLTICO.
Luz en el grupo Signilskar (archipiélago 

de Aland).
El Ministerio de Marina del imperio 

ruso, participa que el dia 23 de Marzo úl
timo se habrá encendido una nueva luz en 
la isla Helman, una de las que forman el 
grupo Signilskar en el mar de Aland.

La luz será fija blanca, elevado su foco 
luminoso 7 metros sobre el nivel del mar, 
é iluminará hácia el Este un sector com
prendido entre el E. 32° N. y el S. 76° E , 
y hácia el Oeste entre el N. 72° O y el 
S. 35° O. ' •

La luz estará colocada sobre una cosa 
construida oí efecto, siendo la posición que 
se lo asigna en latitud 60° i2" N., y lon
gitud 25 28‘ 30“ E. de San Fernando. 
Ésta luz servirá para facilitar las comuni
caciones postales entre Suecia y Finlandia, 
y se encenderá desde L’ de Agosto al 1.” 
de Mayo.

ó
Las demoras son verdaderas.=Yaria- 

eion, 10° NO. en 1868.

MAR MEDITE RÁMEO.
COSTA DE ÁFRICA.

Alumbrado del puerto de Argel.
El Jefe de Marina de Argelia, participa 

haberse tomado las disposiciones que á con
tinuación se expresan, para remediar la in
suficiencia del alumbrado del puerto de 
Argel.

1. Una luz fija roja, producida por un 
aparato catóptrico, de cuarto órden, y que 
iluminará todo el horizonte, reemplazará 
la luz roja sideral que hay en la actualidad 
sobre la escollera del Norte.

Esta luz so colocará en un andamio pro
visional de 12 metros de elevación sobre el 
nivel del mar, hasta tanto que pueda lle
varse á la extremidad de la escollera 
proyectada.

2. La luz verde actual se reemplazará 
por una fija verde, producida por un apa
rato catóptrico, de cuarto órden, é ilumi
nará todo el horizonte. Este aparato será 
colocado á una altura de 12 metros sobre 
el nivel del mar.

Prolongación del muelle del Norte del puerto 
de Argel.

El Director del puerto de Argel, parti
cipa que en la actualidad se están efec
tuando trabajos para la prolongación de la 
escollera del Norte del referido puerto, en 
la dirección de la ú'lima ordenada de la 
corva que describe dicha escollera y en 
una estension de 200 metros. Se fondeará 
una boya de campana en la eslremidad de 
las obras que se están ejecutando.

Las embarcaciones que entren en el re
ferido puerto, deberán aportarse de la ca
beza de la escollera del Norte, dejando la 
boya á escribor.

MAR DEL NORTE.
Alumbrado del Escalda (Bélgra).

El Ministerio de Negocios Estranjeros de 
Bélgica da aviso á los navegantes, que en 
breve se encenderán las dos luces que á 
continuación se expresan, para señalar el 
paso del Escalda, denominado Nauw van 
Bath.

La luz del Este será fijablanca, elevado 
su foco luminoso 9,2 metros sobre el ni
vel de mareas ordinarias, y con atmósfera 
despejada será visible á distancia de 9 mi
llas hácia el Oeste, entre el O. 4o S. y e| 
S. 34° O.

La luz del Oer-le seré fija roja y blanca, 
elevado su foco luminoso 5,6 metros so
bre e! nivel de mareas ordinarias, y con 
atmósfera clara será visible á distancia de 
9 millas, siendo blanca la luz Lacia el Oes
te entre el O. 4° S. y el Sur, y roja desde 
el Sur hácia el Oeste.

Los aparatos de i'uminacion serán dióp- 
tricos ó lenticulares.

Las luces estarán colocadas sobre la 
muralla del fucile de Bath, á 140 metros 
la una de la otra, y en dirección N. 59° E. 
y S. 59n O., y su enfilacion dará el rum
bo que hay que seguir para pasar el ca
nal.

El haz rojo de la luz del Oeste, que se
rá visible eiitre las boyas negras núm. 2 
y núm. 3, indicará, cuando se hayan co
locado las «~lras dos luces para dar una en
filacion hácia arriba del rio, el momento de 
dej >r este arrombamienlu para bojear el 
recodo de Bath.

Las demoras son verdaderas. —Varia
ción, 19° NO. en 1868.

Madrid 7 de Abril do 1868.—Salvador 
Moreno.

PALMA.—Impr e n t a  d e GrAsp.
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